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AUTO DE SL’SlANCIACIÓN

CAUSA Nro 105-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 06 de junio de 2024 a las 13h48. se recibió en la Secretaria General del Ttibunal

Contencioso Electoral, un escrito cli siete (07) fojas. suscrito por ci inagister Julio

Eduardo Yépez. Franco, director de la Delegucióri Provincial lilectoral de Manahí ci

abogado José Pinoargoie Cedeño. analistj pro’ mcml de Asesoría Juridica de la

Delegación Provincial Electoral de \‘1anahj y. en c&idad de anexos ciento cuarenta

(140) fojas. mediante el cual presenló una denuncia por una presunta infracción

electoral tipificada en el numeral 1 del articulo 281 de la de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de 3 República del Ecuador. Código de la Democracia’

¿1-147 ia.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asinó ala causu el número 105-2024-ICE:

y, en virtud del sorteo eIecrónicn ct&(uado el 07 de junio de 2024 a las ¡5h48; según

la razón sentada por el ahogado Victor [-lugo Ccval los Garcia. secretario general del

TribuTml, se radicó [a competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Conlencioso Elcctoral (Es. 148-150).

Art 28 1 — Las iii íracck,nes relj ‘1 as ji ui ricial nicrito de la pol tica y gasto el ecioru 1, serán
sancionadas de conforniidad con las iguiçntes regIas: 1 Los rcspotisablcs económicos y las
organizac ones po’ it cas a través de su rcprcseiuant es y proc ti ratIore co pu ies en caso de ii a izas, que
no presenten los ti ftiriies con 1 as cuentas del pu ltdo o movinliento, el monto de los aportes rec ¡ lii dos,

la naiu raleza de os nuisinos, su o rigen el listado de contriyentes, su i deni i íicaeión plena, respaldos
de ingresos y egresos serán salle <nados ciii itiu Ita de ve ¡ tite se en (a salarios básicos u’’ ficados y la
suspensión de os derechos políticos de 2 a 4 años. xiii pe rj u i e io dv la sanción rchat va a la cancelación
de 1 nscri pelón de la nigail izac ión pu [ itaca estab 1 eclu en esta ley. las candidatas y los candidatos
responderán sol ¡ dan atnerue. de llanera pee u niari a. de acuerdo al nivel de responsab iii dad q tic se

determine en el incuinplinucnto
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Con los antecedentes que preceden. en ni calidad de juez de instancia, siendo el
estado de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo
dispuesto en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de [a Democracia; y, artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO.— Que el denunciante, niagister Julio Eduardo Yépez Franco, director de
la Delegación Provincial Electoral de Manabí, en el TÉRMINO DE DOS (02)
DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y

COMPLETE su denuncia, de acuerdo a lo siguiente:

1.1. Precise la calidad en la que comparece para lo cual deberá adjuntar la
documentación íntegra y certificada que acredite dicha calidad.

1.2. Especitique de manera concreta los hechos respeclo de los cuales se interpone la

denuncia, con señalamiento de la identidad de a quien se atribuye la

responsabilidad de cada hecho y los preceptos legales vu[ncrados de manera
individualizada con respecto a cada uno de [os denunciados.

1.3. Exprese de forma clara y precisa los agravios que causen los hechos
denunciados.

1.4 Anuncie y acompañe los medios de prueba que servirán para acreditar los
hechos. Se recuerda al denunciante que debe observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia,
en concordancia con el artículo ¡38 en adelante del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. La documentación presentada en copia simple no
constituye prueba.

SEGUNDO.- En caso de no cumplir lo dispuesto en el presente auto, este juzgador,

aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHiVO DE LA CAUSA.

TERCFRO.- Cabe indicar que, la presente causa al no devenir del proceso electoral
se sustanciará en término, es dcc ir sólo se cons idcrai-án los días y horas hábiles.
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C L ARTO.— Los doc ufllcntos con los que se dé cu ii Ii miento a lo ordenado por este

juzgador. deberán ser entregados en la Sccrc(aria General de( Tribunal (ontencoso

ElectoraL ubicado en [a calle Juan León Mera N2 1-152 y Viccnic Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de PicIincha.

QUINTO.- Notiíqucse con el contenido de presente auto al denunciante, magíster

julio Eduardo Vépez Fraico. en as direcciones de correo eleclrtSnico

dpemiianahi cne. ohce. ¡iii iovenczt’ c’.e oh.ec. jscpnoargote ccc. izohec y

borvsuuiieirezu ciie.oh.ec. Tñmiese en citenla la autorización conferida al abogado

José Jonathaii Pinoatgotc Ccdeño con matrícula profesional Ni’o. 13-2017-97 del

Foro de Abogados.

SEXTO.- Actúe la abogada Jenny Loyn Pacheco, secretaria relatora de este

Des pa ch o,

sriiio.- Ptihliqiiese el conienido del presente auto en la cartckra virtual-página

web institucional www ,1ce gohee -

CtJMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr :Snge: lores Maldonado. - JUEZ DEL

TR1BUAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que co’mrnico para rmne de 1 ey.

-Ab\’JenR’Lbvo Paclmeo
Sertctaria Relatora
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